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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: LA PROPUESTA CONSISTE EN PUBLICAR
UN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS ASCRITOS A LA
COORDINACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO DEL ESTADO DE MORELOS, ESTO DERIVADO DEL
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE LOS PENALES MIXTOOS DE LOS MUNICIPIOS DE CUAUTLA Y
JOJUTLA, EN LOS QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO FEMENIL EN
ATLACHOLOAYA, PARA OPERAR Y QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: A) QUEDANDO INCORPORADO
COMO CENTRO ESTATAL DE REINSERCION SOCIAL FEMENIL; B) DERIVADO DE SU GESTIÓN
OPERATIVA, CAPACIDAD INSTALADA E INFRAESTRUCTURA, EL CENTRO ESTATAL DE REINSERCIÓN
SOCIAL FEMENIL, SERÁ CLASIFICADO CON UN NIVEL DE SEGURIDAD MEDIA-BAJA., C) EL CENTRO
ESTATAL DE REINSERCIÓN SOCIAL FEMENIL, ALBERGARÁ A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN A
DISPOSICIÓN JURÍDICA DE UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL BAJO UNA MEDIDA CAUTELAR DE
PRISIÓN PREVENTIVA, MEDIDA DE SEGURIDAD Y/O PENA DE PRISIÓN Y SEGUNDO.- SE CAMBIA LA
DENOMINACIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO DE JONACATEPEC, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE
FORMA: A) QUEDANDO INCORPORADO COMO CENTRO ESTATAL DE REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL
DE JONACATEPEC, B) DERIVADO DE SU GESTIÓN OPERATIVA, CAPACIDAD INSTALADA E
INFRAESTRUCTURA, EL CENTRO ESTATAL DE REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL DE JONACATEPEC,
SERÁ CLASIFICADO COMO UN NIVEL DE SEGURIDAD MEDIA-BAJA Y C) EL CENTRO ESTATAL DE
REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL DE JONACATEPEC, ALBERGARÁ ÚNICAMENTE A PERSONAS QUE SE
ENCUENTREN A DISPOSICIÓN JURÍDICA DE UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL QUE CUENTEN CON
UNA PENA DE PRISIÓN. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: EL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DEBIDAMENTE
REFERIDO NO GENERA COSTOS DE CUMPLIMIENTO PARA LOS PARTICULARES YA QUE SON CAMBIOS
INTERNOS DE DENOMINACIÓN AL INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA
PROPIA FUNCIÓN DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIO ES LA DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN Y
OPERACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO SOBRE LA BASE DE RESPETO A LOS DERECHOS
HUMANOS, EL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO, LA EDUCACIÓN, LA SALUD, EL DEPORTE,
COMO MEDIOS PARA PROCURAR LA REINSERCIÓN DE LA PERSONA SENTENCIADA A LA SOCIEDAD Y
PROCURAR QUE NO VUELVA A DELINQUIR. POR ÚLTIMO EN ATENCIÓN AL CONSEJO NACIONAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA, EN SU TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EMITIÓ EL ACUERDO: 09/XXXVIII/15 EN EL CUAL SE INSTRUYE A
DESARROLLAR UN PLAN QUE FORTALEZA LA POLÍTICA DEL SISTEMA PENITENCIARIO, QUE
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CONTEMPLE, ENTRE OTRAS, LAS ACCIONES DE REVISIÓN Y EN SU CASO ELABORACIÓN DE
PROPUESTAS NORMATIVAS QUE PERMITAN ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE
READAPTACIÓN SOCIAL, LOS CRITERIOS DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL, ASÍ COMO LOS
AJUSTES NECESARIOS, ELLO CON EL OBJETIVO DE CONSOLIDAD UNA ESTRATEGIA INTEGRAL QUE
PERMITA LA ELIMINACIÓN DE LOS AUTOGOBIERNOS Y LA SOBREPOBLACIÓN DE DICHOS CENTROS;
ASÍ COMO LA ADECUACIÓN, ACONDICIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO EN SU INFRAESTRUCTURA, POR
LO ANTERIOR ES NECESARIO REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE REORGANIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE
LOS ESPACIOS DESTINADOS A LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN LOS CENTROS
PENITENCIARIOS EN EL ESTADO DE MORELOS, QUE PERMITAN UNA ADECUADA REINSERCIÓN
SOCIAL.
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